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Se reconoce a Juan Felipe Acosta Sánchez como apoderado judicial de Central 
Parking System Colombia S.A.S., en la forma, términos y para los fines del 
poder conferido1. Por Secretaría REMÍTASELE el link de acceso al expediente 
para su revisión y consulta. 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la Inspección 9D de Policía bajo el 
número de expediente 20215934901073788E en donde se citó al representante 
legal de Central Parking System Colombia S.A.S. a un audiencia programada 
para el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por secretaría 
OFÍCIESE a dicha Inspección, para que dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, informe las resultas 
de las gestiones adelantadas con el fin de verificar el cumplimiento de lo 
ordenado dentro de la acción popular de la referencia. 
 
Finalmente, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 
tercero del auto adiado dieciseises (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)2 
y REMÍTASE el Link de acceso al expediente virtual al apoderado de la 
Operadora Aeroportuaria Internacional S.A. – OPAIN a su dirección de correo 
electrónico.     
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
JIDC 
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